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Señor Director

Asunto : Aviso de Modif icación de plazos de Ejecución

Reterencia : Escrito N'1895047 (16.6.09)

Fecha : San Borja, 8b oe ¡utio del 2009

1.

En atención al asunto de la referencia se ¡nforma lo s¡gu¡ente:

ANTEGEDENTES:

Mediante Resolución Directoral N' 027-2008-MEM/AAM se aprobó la Evaluación Ambiental del

Proyecto de Explorac¡ón Minera "Chuquitambo" a desarrollarse en las concesiones m¡neras:

"Pampa Tres A", "Pampa Tres B", "Pampa Tres C", "Pampa Tres F', "Pampa Tres G", "Pampa
Tres 1", "Pampa Tres P" y "Pampa Tres Q", ubicadas en el Centro Poblado Menor de
Flacraytingo, distr¡to de Ticlacayán, provincia y departaménto de Pasco, a ejecutarse por un
período de diecisiete (17) meses, vigente hasta el 12 de lulio del 2009.

En la fecha l6 de junio del 2009, Compañía Minera Vichaycocha S.A.C., representada por su
apoderado, don César Farfán Bernales, al amparo de lo d¡spuesto en el artículo 26' del

Decreto Supremo N' 020-2008-EM, Reglamento Amb¡ental para las Activ¡dades de
Exploración Minera, comunicó a su despacho Ia ampl¡ac¡ón de ejecución de act¡vidades de su
Proyecto de Exploración Minera Chuquitambo por un plazo máximo de tres meses, con fines
de iomprobar las reseTVas de mineral cub¡cadas durante la etapa de exploración que viene
real¡zando.

BASE LEGAL:

Reglamento Ambiental para las act¡v¡dades de Exploración Minera, D S N'020-2008-EM

Artículo 26., segundo párrafo.- vigencia de la resolución que aprueba el Estudio Ambiental y
modif icación de los plazos de ejecuc¡ón

"En caso de que el titular requiera extender la eiecución de sus act¡vidades apÍobadas, Por
un plazo no mayor a tÍes meses respecto del que fuera aprobado Por Ia autoridad Podrá
ejecutarlas con el previo aviso a la DGAAM y al oslNERGMlN. Si el plazo luera mayor,

requerirá la previa aprobación del nuevo cronograma".

EVALUACIÓN:

Que la administfada refiere expresamente, que la ampliación de ejecución de sus actividades

aprobadas en el citado proyect; de explorac6n es por un plazo máx¡mo de tres meses con la

finalidad de comDfobar reservas de mineral, consecuentemente; estando ceñida a ley la

comun¡cac¡ón, la que suscribe es de opinión, se tenga por ampliada la ejecución de las act¡v¡dades

aorobadas oor Resolución N" 027-2008-MEM/AA¡/ de¡ '12 de fe\rcro del 2008.
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RECOMENDACIÓN

Se proceda a la emisión de la Resolución Directoral correspondiente en los términos vertidos.

Lima, .f) 6 JUL, ¿oog

Lima, 0 6 JUl,zfl|lg

Visto el Informe N' +?5 -2009-MEM-AAM/GPV que antecede, el que esta Dirección General
encuentra conforme, téngase por modificado el plazo de ejecución de actividades de la
Evaluación Ambiental del Proyecto de Exploración "Chuqu¡tambo" otorgado por Resolución
Directoral N" 027-2008-MEM/AAM, con la ampliación de tres (3) meses adicionales, cuyo cómpu1o
se iniciará a partir del 12 de julio del 2009. Incluír en la página web de este Ministerio de Energía y
M¡nas la presente resolución, así como la comunicación presentada en la fecha 16 de junio del
2009 oor Comoañía Minera Vichavcocha S.A.C. Notif íouese.-

Transcrito:
Compañía M¡nera V¡chaycocha S.A.C.
Av. Gregorio Escobedo 710, Oistrito Jesús María - L¡ma

Abogado DGAAM

m b ienta les Mineros
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SEÑORA DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES MINEROS DEL

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

coMPAÑlA MINERA vlcHAYcocHA s.A.c, deb¡damente representada por su

apoderado, señor Cesar Farfán Bernales, identificado con DNI 05643615, según

poder inscrito en el Asiento C00005 de la Partida Electrónica N' 1 1413196 del

Regrstro de Personas Jurídicas de Lima, con domicilio en la Av. Gregorio Escobedo

710, Distrito de Jesús María - Lrma, atentamente le dec¡mos:

Que med¡ante Resolución Directoral N" 027-2008-E|\4/AAM, notificado el 15 de

febrero de 200$, se aprobó la Evaluación Ambiental del Proyecto de Explorac¡ón

Minera Chuquitambo, por un periodo de 17 meses, vigente hasta el 12 de Julio del

2009.

As¡mismo, de conform¡dad con el artículp 26' del D.S. 020-08-MEM- Reglamento

ambiental para las actividades de exploración minera informamos a su despacho la

ampliación de ejecución de actividades de nuestro Proyecto de Exploración Minera

Chuquitambo, oor un olazo máximo tres (3) meses

Esta ampliación tiene como objetivo comprobar las reservas de mineral cubicadas

durante la etapa de exploración que se viene realizando.

POR TANTO:

Sol¡c¡tamos a usted, señor D¡rector General

presente lo expuesto y proveer con arreglo a

;. Referencia: Informamos ampliación de
e.¡ecución de actividades
aprobadas en el Proyecto de
Exploración M¡nera
Chuquitambo

Asuntos Amb¡entales l\4¡neros. tener

Anexo, Cop¡a simple del poder

Lima, 15 de Junio del 2009.

tey.

OTRQSIjECIMOS: Que acompañamos como




